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ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 18 DE ENERO DE DOS 

MIL CUATRO POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA. 

 

NÚMERO DE ACTA: 02/CT/SCORD-MPUE-18/01/2024 

 

Estando presentes los integrantes del Comité de Transparencia la C. María Lucero 

Saldaña Pérez, Integrante del Comité de Transparencia, la C. Alejandra Escandón 

Torres, Integrante del Comité de Transparencia y la C. Luz del Carmen Rosillo Martínez, 

Presidenta del Comité de Transparencia; Una vez verificado el quórum, se declara 

iniciada la sesión a las 17:05 hrs. y se discuten los asuntos de acuerdo al orden del día 

que se aprueba en los siguientes términos: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

1. Lista de Asistencia 

 

2. Declaración del Quórum y Apertura de la Sesión 

 

3. Lectura y Aprobación del orden día 

 

4. Lectura y en su caso aprobación del Acta correspondiente a la 1ª Sesión 

Ordinaria del 09 de enero de 2024. 

 

Acuerdo 02/CT/SCORD-MPUE-18/01/2024/04 Por unanimidad de votos con 

fundamento en los artículos 21 cuarto párrafo de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y 11 tercer párrafo, 12 

primer párrafo y 13 del Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Municipio de Puebla; se aprueba 

el Acta correspondiente a la 1ª Sesión Ordinaria del 09 de enero de 2024. 

 

5. Análisis, revisión y en su caso aprobación de la versión pública presentada por parte 

de la Instituto Municipal de Arte y Cultura de Puebla enviada mediante oficio IMACP-

DG/0092/2023 para dar respuesta a la solicitud de información 210437024000026 

referente a: 

 

• Factura del Contrato IMACP-16/2023 
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Acuerdo 02/CT/SCORD-MPUE-18/01/2023/05 Por unanimidad de votos, con 

fundamento por lo establecido en los artículos 20, 21 segundo párrafo, 22 fracción IV, 

75, 113, 115 fracción III, 121, 134 fracción I y 136 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la  Información  Pública  del  Estado  de  Puebla;  lineamiento  segundo fracciones  

III  y  XVIII,  trigésimo octavo fracción I,  capítulo IX, sección III y demás relativos de 

los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 

Información,  así  como  para  la  elaboración  de  versiones públicas, se confirma la 

clasificación de información confidencial de los datos personales protegidos en la 

versión pública correspondiente a Factura del Contrato IMACP-16/2023. 

 

 

6. Análisis, revisión y en su caso aprobación de la versión pública presentada por parte 

de Industrial de Abasto Puebla, enviada mediante oficio IDAP.AG.UAJ.UT.006/2024 

para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia referente a: 

• 01 Convenio de regularización de servicios de saneamiento y descarga de 

aguas residuales de diciembre 2023 

 

Acuerdo 02/CT/SCORD-MPUE-09/01/2024/06 Por unanimidad de votos, con 

fundamento por lo establecido en los artículos 20, 21 segundo párrafo, 22 fracción IV, 

75, 113, 115 fracción III, 121, 134 fracción I y 136 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la  Información  Pública  del  Estado  de  Puebla;  lineamiento  segundo fracciones  III  

y  XVIII,  trigésimo octavo fracción I,  capítulo IX, sección III y demás relativos de los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 

Información,  así  como  para  la  elaboración  de  versiones públicas, se confirma la 

clasificación de información confidencial de los datos personales protegidos en la 

versión pública correspondiente a 01 Convenio de regularización de servicios de 

saneamiento y descarga de aguas residuales de diciembre 2023 

 

7. Análisis, revisión y en su caso aprobación de las versiones públicas presentadas por 

parte de la Secretaría de Administración y Tecnologías de la Información, enviadas 

mediante oficio SECATI-ST-0006/2024 para dar cumplimiento a las obligaciones de 

transparencia referentes a: 

 

• 02 bitácoras de transporte y 01 factura correspondiente a viáticos del 

personal de la Coordinación General de Comunicación Social, de 

noviembre 2023. 

• 02 facturas y 01 ticket de pago correspondiente a viáticos del personal de 

la Secretaría de Gestión y Desarrollo Urbano, de noviembre 2023. 
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• 01 contrato de arrendamiento y 01 contrato de prestación de servicios 

de septiembre 2023. 

 

Acuerdo 02/CT/SCORD-MPUE-18/01/2024/07 Por unanimidad de votos, con 

fundamento por lo establecido en los artículos 20, 21 segundo párrafo, 22 fracción 

IV, 75, 113, 115 fracción III, 121, 134 fracción I y 136 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la  Información  Pública  del  Estado  de  Puebla;  lineamiento  segundo 

fracciones  III  y  XVIII,  trigésimo octavo fracción I,  capítulo IX, sección III y demás 

relativos de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información,  así  como  para  la  elaboración  de  versiones 

públicas, se confirma la clasificación de información confidencial de los datos 

personales protegidos en las versiones públicas correspondientes a 02 bitácoras de 

transporte y 01 factura correspondiente a viáticos del personal de la Coordinación General 

de Comunicación Social, de noviembre 2023; 02 facturas y 01 ticket de pago correspondiente 

a viáticos del personal de la Secretaría de Gestión y Desarrollo Urbano, de noviembre 2023; 

y 01 contrato de arrendamiento y 01 contrato de prestación de servicios de septiembre 2023. 

 

8. Análisis, revisión y en su caso aprobación de la versión pública presentada por parte 

de la Secretaría de Administración y Tecnologías de la Información enviada mediante 

oficio SECATI-ST-0007/2024 para dar respuesta a la solicitud de información 

210437023002094 referente a: 

 

• Documentos que amparan el nivel académico de Servidores Públicos de 

la Subsecretaría de Movilidad y Seguridad Vial. 

Acuerdo 02/CT/SCORD-MPUE-18/01/2024/08 Por unanimidad de votos, con 

fundamento por lo establecido en los artículos 20, 21 segundo párrafo, 22 fracción 

IV, 75, 113, 115 fracción III, 121, 134 fracción I y 136 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la  Información  Pública  del  Estado  de  Puebla;  lineamiento  segundo 

fracciones  III  y  XVIII,  trigésimo octavo fracción I,  capítulo IX, sección III y demás 

relativos de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información,  así  como  para  la  elaboración  de  versiones 

públicas, se confirma la clasificación de información confidencial de los datos 

personales protegidos en la versión pública correspondiente a Documentos que 

amparan el nivel académico de Servidores Públicos de la Subsecretaría de 

Movilidad y Seguridad Vial. 

 

9. Análisis, revisión y en su caso aprobación de las versiones públicas presentadas por 

parte de la Coordinación General de Comunicación Social enviadas mediante oficio 

CGCS-ET-005/2024 para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia 

referentes a: 
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• 39 facturas correspondientes al mes de diciembre 2023 

• 01 factura correspondientes al mes de noviembre 2023 

Acuerdo 02/CT/SCORD-MPUE-18/01/2024/09 Por unanimidad de votos, con 

fundamento por lo establecido en los artículos 20, 21 segundo párrafo, 22 fracción 

IV, 75, 113, 115 fracción III, 121, 134 fracción I y 136 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la  Información  Pública  del  Estado  de  Puebla;  lineamiento  segundo 

fracciones  III  y  XVIII,   trigésimo octavo fracción I,   capítulo IX,  sección III  y demás 

relativos de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información,  así  como  para  la  elaboración  de  versiones 

públicas, se confirma la clasificación de información confidencial de los datos 

personales protegidos en las versiones públicas correspondientes a 39 facturas 

correspondientes al mes de diciembre 2023 y 01 factura correspondientes al mes 

de noviembre 2023. 

 

10. Análisis, revisión y en su caso aprobación de las versiones públicas presentadas por 

parte de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, enviadas mediante oficio SSC-ET-

0072/2024 para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia referentes a: 

 

• 01 contrato de prestación de servicios de octubre 2023 

• 04 contrato de prestación de servicios de noviembre 2023 

• 01 contrato de prestación de servicios de diciembre 2023 

 
Acuerdo 02/CT/SCORD-MPUE-18/01/2024/10 Por unanimidad de votos, con 

fundamento por lo establecido en los artículos 20, 21 segundo párrafo, 22 fracción 

IV, 75, 113, 115 fracción III, 121, 134 fracción I y 136 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la  Información  Pública  del  Estado  de  Puebla;  lineamiento  segundo 

fracciones  III  y  XVIII,  trigésimo octavo fracción I,  capítulo IX, sección III y demás 

relativos de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información,  así  como  para  la  elaboración  de  versiones 

públicas, se confirma la clasificación de información confidencial de los datos 

personales protegidos en las versiones públicas correspondientes a 01 contrato de 

prestación de servicios de octubre 2023; 04 contrato de prestación de servicios de noviembre 

2023; y 01 contrato de prestación de servicios de diciembre 2023. 

 

11. Análisis, revisión y en su caso aprobación de las versiones públicas presentadas por 

parte de la Secretaría de Gobernación, enviadas mediante oficio SG-E.T.012/2024 

para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia referentes a tarjetas de 

asignación para la ocupación de un local o plataforma en mercado municipal 

correspondientes a: 

 



 

 Dirección Teléfono Twitter Facebook 

 

 

 

• Local 132 mercado Nicolas Bravo el Parral 

• Local 53 mercado Nicolas Bravo el Parral 

• Local 76 mercado Carmen Serdán La Acocota 

• Local 117 mercado Xonaca 

• Local 675 mercado 5 de mayo 

• Local 845 mercado 5 de mayo 

• Local 48 mercado Xonaca 

• Local 140 mercado Xonaca 

• Local 699 mercado 5 de mayo 

• Local 671 mercado 5 de mayo 

• Local 672 mercado 5 de mayo 

• Local 76 mercado Sabores Poblanos 

• Local 77 mercado Sabores Poblanos 

• Local 78 mercado Sabores Poblanos 

• Local 79 mercado Sabores Poblanos 

• Local 834 mercado 5 de mayo 

• Local 86 mercado La Libertad el Cuexcomate 

• Local 105 mercado La Libertad el Cuexcomate 

 

Acuerdo 02/CT/SCORD-MPUE-18/01/2024/11 Por unanimidad de votos, con 

fundamento por lo establecido en los artículos 20, 21 segundo párrafo, 22 fracción 

IV, 75, 113, 115 fracción III, 121, 134 fracción I y 136 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la  Información  Pública  del  Estado  de  Puebla;  lineamiento  segundo 

fracciones  III  y  XVIII,  trigésimo octavo fracción I,  capítulo IX, sección III y demás 

relativos de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información,  así  como  para  la  elaboración  de  versiones 

públicas, se confirma la clasificación de información confidencial de los datos 

personales protegidos en las versiones públicas referentes a tarjetas de asignación 

para la ocupación de un local o plataforma en mercado municipal correspondientes 

a Local 132 mercado Nicolas Bravo el Parral; Local 53 mercado Nicolas Bravo el Parral; 

Local 76 mercado Carmen Serdán La Acocota; Local 117 mercado Xonaca; Local 675 

mercado 5 de mayo; Local 845 mercado 5 de mayo; Local 48 mercado Xonaca; Local 140 

mercado Xonaca; Local 699 mercado 5 de mayo; Local 671 mercado 5 de mayo; Local 672 

mercado 5 de mayo; Local 76 mercado Sabores Poblanos; Local 77 mercado Sabores 

Poblanos; Local 78 mercado Sabores Poblanos; Local 79 mercado Sabores Poblanos; Local 

834 mercado 5 de mayo; Local 86 mercado La Libertad el Cuexcomate; y Local 105 mercado 

La Libertad el Cuexcomate. 

 
 

 

 

 

 



 

 Dirección Teléfono Twitter Facebook 

 

 

12. Análisis, discusión y en su caso aprobación de la Prueba de Daño presentada por la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana con número de oficio SSC-ET-0070/2024, para la 

clasificación como reserva parcial del Contrato abierto de prestación de servicios 

correspondiente a certificación de ejemplares caninos y manejadores para la Unidad 

Canina de la Secretaría de Seguridad Ciudadana.  

 

Acuerdo 02/CT/SCORD-MPUE-18/01/2024/12 Por unanimidad de votos con 

fundamento en lo establecido en los artículos 21 segundo párrafo, 22 fracción II, 123 

fracciones I y VI; 125, 126 y 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Puebla; así como lo expuesto por el Enlace de Transparencia de 

la Secretaría de Seguridad Ciudadana, se confirma la reserva parcial de información 

de la prueba de daño solicitada por oficio SSC-ET-0070/2024, por un periodo de 5 

años, concluyendo el 18/01/2029, toda vez que en la prueba de daño se señalan los 

motivos y razonamientos que sustentan la reserva correspondiente al Contrato abierto 

de prestación de servicios correspondiente a certificación de ejemplares caninos y 

manejadores para la Unidad Canina de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, lo 

anterior conforme a lo establecido en el numeral Décimo Octavo, Vigésimo Tercero y 

Vigésimo sexto de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación 

de la Información, siendo la persona o instancia autorizada para acceder a la 

información clasificada la misma que solicita la reserva. 

 
13. Análisis, discusión y en su caso aprobación de la Prueba de Daño presentada por la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana con número de oficio SSC-ET-0069/2024, para la 

clasificación como reserva parcial del Contrato de adquisición de bienes 

correspondiente a plataforma integral para la sala de stand de tiro virtual para la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana. 

Acuerdo 02/CT/SCORD-MPUE-18/01/2024/13 Por unanimidad de votos con 

fundamento en lo establecido en los artículos 21 segundo párrafo, 22 fracción II, 123 

fracciones I y VI; 125, 126 y 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Puebla; así como lo expuesto por el Enlace de Transparencia de 

la Secretaría de Seguridad Ciudadana, se confirma la reserva parcial de información 

de la prueba de daño solicitada por oficio SSC-ET-0069/2024, por un periodo de 5 

años, concluyendo el 18/01/2029, toda vez que en la prueba de daño se señalan los 

motivos y razonamientos que sustentan la reserva correspondiente al Contrato de 

Adquisición de bienes correspondiente a plataforma integral para la sala de stand de 

tiro virtual para la Secretaría de Seguridad Ciudadana, lo anterior conforme a lo 

establecido en el numeral Décimo Octavo, Vigésimo Tercero y Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información, 

siendo la persona o instancia autorizada para acceder a la información clasificada la 

misma que solicita la reserva. 
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14. Análisis, revisión y en su caso aprobación de las versiones públicas presentadas por 

parte del Organismo Operador del Servicio de Limpia, enviadas mediante oficio OOSL-

DJ-018/2024 para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia referentes a: 

 

• 02 contratos de prestación de servicios de 2023 

 

Acuerdo 02/CT/SCORD-MPUE-18/01/2024/14 Por unanimidad de votos, con 

fundamento por lo establecido en los artículos 20, 21 segundo párrafo, 22 fracción 

IV, 75, 113, 115 fracción III, 121, 134 fracción I y 136 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la  Información  Pública  del  Estado  de  Puebla;  lineamiento  segundo 

fracciones  III  y  XVIII,  trigésimo octavo fracción I,  capítulo IX, sección III y demás 

relativos de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información,  así  como  para  la  elaboración  de  versiones 

públicas, se confirma la clasificación de información confidencial de los datos 

personales protegidos en las versiones públicas correspondientes a 02 contratos de 

prestación de servicios de 2023. 

 
15. Análisis, discusión y en su caso aprobación de la Prueba de Daño presentada por la 

Sindicatura con número de oficio SM-ET-001/2024, para la clasificación como reserva 

reservada de la información requerida en la solicitud de información 210437024000004, 

correspondiente a la fecha de notificación personal de la expropiación del 07 de 

diciembre 2020.  

Acuerdo 02/CT/SCORD-MPUE-18/01/2024/15 Por unanimidad de votos con 

fundamento en lo establecido en los artículos 21 segundo párrafo, 22 fracción II, 123 

fracciones I y VI; 125, 126 y 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Puebla; así como lo expuesto por el Enlace de Transparencia de 

la Sindicatura, se confirma la reserva parcial de información de la prueba de daño 

solicitada por oficio SM-ET-001/2024, por un periodo de 5 años, concluyendo el 

18/01/2029, toda vez que en la prueba de daño se señalan los motivos y razonamientos 

que sustentan la reserva correspondiente al Contrato de Adquisición de bienes 

correspondiente a plataforma integral para la sala de stand de tiro virtual para la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana, lo anterior conforme a lo establecido en el numeral  

Vigésimo Noveno fracción I de los Lineamientos Generales para la Clasificación y 

Desclasificación de la Información, siendo la persona o instancia autorizada para 

acceder a la información clasificada la misma que solicita la reserva. 
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16.  Análisis, discusión y en su caso aprobación de la Prueba de Daño presentada por la 

Sindicatura con número de oficio SM-ET-002/2024, para la clasificación como reserva 

reservada de la información requerida en la solicitud de información 210437023002096, 

correspondiente a la fecha de notificación personal de la expropiación del 07 de 

diciembre 2020. 

 
Acuerdo 02/CT/SCORD-MPUE-18/01/2024/16 Por unanimidad de votos con 

fundamento en lo establecido en los artículos 21 segundo párrafo, 22 fracción II, 123 

fracciones I y VI; 125, 126 y 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Puebla; así como lo expuesto por el Enlace de Transparencia de 

la Sindicatura, se confirma la reserva parcial de información de la prueba de daño 

solicitada por oficio SM-ET-002/2024, por un periodo de 5 años, concluyendo el 

18/01/2029, toda vez que en la prueba de daño se señalan los motivos y razonamientos 

que sustentan la reserva correspondiente al Contrato de Adquisición de bienes 

correspondiente a plataforma integral para la sala de stand de tiro virtual para la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana, lo anterior conforme a lo establecido en el numeral  

Vigésimo Noveno fracción I de los Lineamientos Generales para la Clasificación y 

Desclasificación de la Información, siendo la persona o instancia autorizada para 

acceder a la información clasificada la misma que solicita la reserva. 

 

17.  Análisis, discusión y en su caso ratificación del Índice de Información Reservada. 

 
Acuerdo 02/CT/SCORD-MPUE-18/01/2024/17 Por unanimidad de votos con 

fundamento en lo establecido en el artículo 21, 22 y 128 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como por el Capitulo III 

de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la elaboración de versiones públicas se ratifica el Índice 

de Información Reservada. 

 
18. Análisis, revisión y en su caso aprobación de las versiones públicas presentadas por 

parte de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, enviadas mediante oficio SSC-ET-

0073/2023 para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia referentes a: 

 

• 01 contrato de prestación de servicios de noviembre 2023 

• 01 contrato de adquisición de bienes de diciembre 2023 

 
Acuerdo 02/CT/SCORD-MPUE-18/01/2024/14 Por unanimidad de votos, con 

fundamento por lo establecido en los artículos 20, 21 segundo párrafo, 22 fracción 

IV, 75, 113, 115 fracción III, 121, 134 fracción I y 136 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la  Información  Pública  del  Estado  de  Puebla;  lineamiento  segundo  
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fracciones  III  y  XVIII,  trigésimo octavo fracción I,  capítulo IX, sección III y demás 

relativos de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información,  así  como  para  la  elaboración  de  versiones 

públicas, se confirma la clasificación de información confidencial de los datos 

personales protegidos en las versiones públicas correspondientes a 01 contrato de 

prestación de servicios de noviembre 2023 y 01 contrato de adquisición de bienes 

de diciembre 2023. 

 
19. Análisis, discusión y en su caso aprobación de la solicitud de Declaración de 

Inexistencia presentad por el enlace de la Secretaría de Gobernación, enviada 

mediante oficio SG-E.T.010/2024, para dar atención al Recurso de Revisión 1831/2022 

correspondiente a la solicitud de acceso a la información folio 210437023000983 

Acuerdo 01/CT/SCORD-MPUE-09/01/2024/11 Por unanimidad de votos con 

fundamento en lo establecido en el artículo 22 fracción II, 159 fracción II y 160 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como lo 

expuesto por el Enlace de Transparencia de la Secretaría de Gestión y Desarrollo 

Urbano,  se  confirma  la  Declaratoria  de  Inexistencia referente a la solicitud de acceso 

a la información con número de folio 210437023000709. 

 

 

ASUNTOS GENERALES 
 
 

 
CIERRE DE SESIÓN 
 
Sin otro asunto que tratar en la presente sesión, siendo las 18:10 hrs. del día 18 de enero 
del año dos mil veinticuatro, se da por concluida. 
 

 

 

 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

 

 

 

 

LUZ DEL CARMEN ROSILLO MARTÍNEZ 
PRESIDENTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
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MARÍA LUCERO SALDAÑA PÉREZ 
INTEGRANTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

 
 

 
 
 

ALEJANDRA ESCANDÓN TORRES 
INTEGRANTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

LUZ DEL CARMEN ROSILLO MARTÍNEZ 
PRESIDENTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

 
 
 
HOJA PERTENECIENTE AL ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA 
EL 18 DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA. – 
 
 
 





























     
 
 
 
 

Por este medio reciba un cordial saludo y, al mismo tiempo, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 100, 103, 104, 106, primer párrafo, fracción I, 113 fracciones IX y XI, 116 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 15, 16, primer 
párrafo, fracción II, 113, 114, 115 fracción I, 116, 118, 123, primer párrafo, fracciones VIII 
y X, 134, 135 y 136 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Puebla; y los numerales Cuarto, Quinto, Séptimo, primer párrafo, fracción I y 
Vigésimo Noveno de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información así como la Elaboración de Versiones Públicas; se pone 
a consideración del Honorable Comité de Transparencia del Municipio de Puebla, las 
razones, motivos y/o circunstancias especiales que conducen a la Dirección General 
Jurídica y de lo Contencioso de la Sindicatura Municipal del Honorable Ayuntamiento de 

Puebla, a concluir que, en el caso particular de la SOLICITUD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN folio número 210437024000004, ingresada en la Plataforma Nacional de 

Transparencia el día 18 de diciembre de 2023, se ajusta a las normas invocadas para 

CLASIFICAR COMO RESERVADA, la información solicitada consistente en:  

Con fundamento en el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se solicita conocer la fecha cuando se notificó de 
manera personal la expropiación de fecha 07 de diciembre de 2020. 
Gracias. [sic]-------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------ 

*Considerando como información adicional el expediente E-001/2020 de los del índice del 

departamento de afectaciones y expropiaciones de la Dirección General Jurídica y de lo 
Contencioso de la Sindicatura Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla; a 
petición del solicitante.  

   
Partiendo de esta premisa y, tomando en consideración la solicitud de información con 

número de folio 210437024000004 descrita con anterioridad presentada por la persona 
solicitante, es necesario por parte del Comité de Transparencia del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, tomar en cuenta la siguiente: 
 

MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN 

 
Antes de proceder al estudio de fondo, de los motivos y circunstancias especiales que 
obligan a la Dirección General Jurídica y de lo Contencioso de la Sindicatura Municipal del 

Honorable Ayuntamiento de Puebla a solicitar CLASIFICAR COMO RESERVADA la 
información señalada con antelación, tal y como la persona solicitante la requiere, en la 

solicitud de acceso a la información con número de folio 210437024000004, se debe 
precisar que las razones, motivos y/o circunstancias que se someten a consideración del 
Comité de Transparencia del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla deben 
sujetarse a los parámetros establecidos por los artículos 6°, Apartado A, primer párrafo, 
fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12, primer 
párrafo, fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 19 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 13 de la Convención 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH).  
 
De una interpretación armónica, se puede aplicar en lo conducente los siguientes criterios:  
 

1.- Registro digital: 170722; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Constitucional, 
Administrativa; Tesis: P./J. 45/2007; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XXVI, Diciembre de 2007, página 991; Tipo: Jurisprudencia 



     
 
 
 
 

INFORMACIÓN RESERVADA. EXCEPCIÓN A LA PROHIBICIÓN DE 

SU DIVULGACIÓN.---En términos de las fracciones IV y VI del artículo 
14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, tanto los expedientes judiciales que no hayan 

causado estado, como las opiniones, recomendaciones o puntos de 

vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores 

públicos, mientras no sea adoptada la decisión definitiva, 

constituyen información reservada. No obstante la imposibilidad de 
acceder a dicha información no puede considerarse como una regla 
absoluta, porque en aquellos supuestos en los cuales su difusión 
producirá mayores beneficios para la sociedad que los daños que 
pudieran provocarse con su divulgación, debe hacerse una excepción a 
la regla general, privilegiando la transparencia y difusión de la 
información respectiva. [sic]--------------------------  

*Lo subrayado es propio 

2.- Registro digital: 2018460; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Décima Época; 
Materias(s): Administrativa; Tesis: I.10o.A.79 A (10a.); Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Libro 60, Noviembre de 2018, Tomo III, página 2318; Tipo: 
Aislada 

PRUEBA DE DAÑO EN LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA. SU VALIDEZ NO DEPENDE DE LOS MEDIOS DE PRUEBA 

QUE EL SUJETO OBLIGADO APORTE.---De acuerdo con el artículo 
104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y con los lineamientos segundo, fracción XIII y trigésimo tercero, 
de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, aprobados por el Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 

15 de abril de 2016, la prueba de daño es la argumentación fundada 

y motivada que deben realizar los sujetos obligados para acreditar 

que la divulgación de la información lesiona un interés 

jurídicamente protegido y que el daño que puede producir es mayor 

que el interés de conocer ésta. Para tal efecto, disponen que en la 
clasificación de la información pública (como reservada o confidencial), 
debe justificarse que su divulgación representa un riesgo real, 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a 
la seguridad nacional; que ese riesgo supera el interés público general 
de que se difunda; y, que la limitación se adecua al principio de 
proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. Así, la prueba de daño establece líneas 
argumentativas mínimas que deben cursarse, a fin de constatar que la 
publicidad de la información solicitada no ocasionaría un daño a un 
interés jurídicamente protegido, ya sea de índole estatal o particular. Por 
tanto, al tratarse de un aspecto constreñido al ámbito argumentativo, la 
validez de la prueba de daño no depende de los medios de prueba que 
el sujeto obligado aporte, sino de la solidez del juicio de ponderación que 
se efectúe en los términos señalados. [sic]------------------------- 

*Lo subrayado es propio 



     
 
 
 
 

Dicho lo anterior y atendiendo al fondo principal del presente documento expongo lo 
siguiente:  
 

SUJETO OBLIGADO: H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA 

 

PROPUESTA PARA INFORMACIÓN COMO RESERVADA, REFERENTE A LA 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y ANEXOS QUE ACREDITEN LA 

RESPUESTA A LA PREGUNTA: “CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 8 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SE SOLICITA 

CONOCER LA FECHA CUANDO SE NOTIFICÓ DE MANERA PERSONAL LA 

EXPROPIACIÓN DE FECHA 07 DE DICIEMBRE DE 2020. GRACIAS” 

(CONSIDERANDO COMO INFORMACIÓN ADICIONAL EL EXPEDIENTE E-001/2020 

DE LOS DEL ÍNDICE DEL DEPARTAMENTO DE AFECTACIONES Y 

EXPROPIACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE LO CONTENCIOSO 

DE LA SINDICATURA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

PUEBLA; A PETICIÓN DEL SOLICITANTE) 

 
Como se mencionó con anterioridad, con fecha 18 de diciembre de 2023 se presentó la 
solicitud de información formulada por el usuario maestriaenamparo@outlook.es al 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, a través del Plataforma Nacional de 
Transparencia, y turnada a la Unidad de Transparencia de ésta Dependencia, con folio 
número 210437024000004, mediante la cual solicita lo siguiente:  

 

“Con fundamento en el artículo 8 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se solicita conocer la fecha cuando se 
notificó de manera personal la expropiación de fecha 07 de diciembre de 
2020. Gracias.” [sic] 

*Considerando como información adicional el expediente E-001/2020 de los del índice del 
departamento de afectaciones y expropiaciones de la Dirección General Jurídica y de lo 
Contencioso de la Sindicatura Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla; a 
petición del solicitante. 
 
Con la finalidad de poder dar contestación a la solicitud de mérito, se pone a consideración 
de éste Comité de Transparencia, lo siguiente: 

 
De conformidad en lo establecido en los artículos 123, primer párrafo fracciones X 

y XII, 124 y 126 fracciones II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Puebla, Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de Información en sus numerales Cuarto, Séptimo, Octavo, Noveno, 
Décimo, Vigésimo Noveno, Trigésimo Cuarto, la Unidad Administrativa Responsable 
someta a consideración de éste Comité de Transparencia , para su confirmación en 
términos del artículo 22 de la Ley en cita las causales fundadas anteriormente requieren 

formular la Prueba de Daño del referente a la solicitud de la información pública y anexos 
que acrediten la respuesta a la siguiente pregunta:  

“Con fundamento en el artículo 8 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se solicita conocer la fecha cuando se 
notificó de manera personal la expropiación de fecha 07 de diciembre de 
2020. Gracias.” [sic] 

*Considerando como información adicional el expediente E-001/2020 de los del índice del 
departamento de afectaciones y expropiaciones de la Dirección General Jurídica y de lo 

mailto:maestriaenamparo@outlook.es


     
 
 
 
 

Contencioso de la Sindicatura Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla; a 
petición del solicitante. 

 
 
El divulgar la información mencionada puede incluso afectar, obstaculizar e incluso obstruir 
el acceso a la justicia de la ciudadanía, que interponen los diversos procedimientos mismos 
que conoce la Sindicatura Municipal a través de su Dirección General Jurídica y de lo 
Contencioso, puesto que de no reservarse podría ocasionar que se vulnere la conducción 
de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma 
de juicio, en tanto no hayan causado estado; dando como resultado que procedimientos 
de acceso a la información, así como la misma información proporcionada, se haga 
totalmente pública e influencie a terceras personas, y estas puedan entorpecer los diversos 
procedimientos, lo que traería como consecuencia una fuerte carga de medios de defensa 
presentados por diversas violaciones a los procedimientos que conoce la Dirección 
General Jurídica y de lo Contencioso de la Sindicatura Municipal.  
 
Por lo tanto, se solicita que la información se mantenga como reservada al ser la 
divulgación de la información un riesgo real y demostrable, ya que permitiría que las partes 
dentro de los procedimientos tomaran alguna ventaja en la litis, así como permitirían que 
otras personas hagan mal uso de la misma, por lo que en aras de no vulnerar su derecho 
de acceso a la justicia y celeridad que inviste a los gobernados, se solicita se mantenga 
como reservada la información solicitada. 
 

 

PRUEBA DE DAÑO: 
 
Causal de Reserva Contemplada en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Puebla:  

“ARTÍCULO 123---Para los efectos de esta Ley, se considera 

información reservada: 

[…] 

X. La que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de 

los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en 

tanto no hayan causado estado; 

[...] 

XII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, 
siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones 
establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en 
tratados internacionales.” 

 
Causal de Reserva Contemplada en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública: 
 

“ARTÍCULO 113---Como información reservada podrá clasificarse 
aquella cuya publicación: 

[…] 



     
 
 
 
 

XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los 

procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en 

tanto no hayan causado estado; 

[…] 

XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, 
siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones 
establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en 
tratados internacionales.” 

Daño Presente. La materia de los documentos e información contenida deriva de distintos 
procedimientos competencia de la Sindicatura Municipal a través de su Dirección General 
Jurídica y de lo Contencioso, puesto que de no reservarse podría ocasionar que se vulnere 
la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos 
seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; dando como resultado que 
procedimientos de acceso a la información, así como la misma información proporcionada, 
se haga totalmente pública e influencie  a terceras personas, y estas puedan 
entorpecer los diversos procedimientos, lo que traería como consecuencia una fuerte carga 
de medios de defensa presentados por diversas violaciones a los procedimientos que 
conoce la Dirección General Jurídica de la Sindicatura Municipal. 
 
Por tanto, el hecho de permitir el acceso público a la información referente la solicitud de 
la información y anexos que acrediten la respuesta a la siguiente pregunta: “Con 
fundamento en el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
se solicita conocer la fecha cuando se notificó de manera personal la expropiación de fecha 
07 de diciembre de 2020. Gracias.” (Sic) (Considerando como información adicional el 
expediente E-001/2020 de los del índice del departamento de afectaciones y 
expropiaciones de la Dirección General Jurídica y de lo Contencioso de la Sindicatura 
Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla; a petición del solicitante), 
ocasionaría una fuerte carga de medios de defensa presentados por diversas violaciones 
a los procedimientos.  
 

JUSTIFICACIÓN DE LA CAUSAL DE RESERVA CONFORME AL ARTÍCULO 126 DE 

LA MISMA LEY: 

 

De conformidad con el Artículo 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Puebla, en la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado 
deberá justificar que: 

“ARTÍCULO 126---En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto 
obligado deberá justificar que: 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable 
e identificable de perjuicio significativo al interés público;  

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés 
público general de que se difunda, y 

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa 
el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.” 

Daño Probable.- La reserva de la información que nos interesa, es la única medida 
proporcional que representa el medio menos restrictivo para evitar el perjuicio que se 
originaría por dar a conocer la información inherente la solicitud de la información pública 



     
 
 
 
 

y anexos que acrediten la respuesta a la siguiente pregunta: Con fundamento en el artículo 
8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se solicita conocer la fecha 
cuando se notificó de manera personal la expropiación de fecha 07 de diciembre de 2020. 
Gracias” (Sic) (Considerando como información adicional el expediente E-001/2020 de los 
del índice del departamento de afectaciones y expropiaciones de la Dirección General 
Jurídica y de lo Contencioso de la Sindicatura Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Puebla; a petición del solicitante). En caso de trascender la información, sobre la 
solicitud de la información pública y anexos que acrediten la respuesta de la pregunta 
mencionada traería como consecuencia la revelación de datos de interés exclusivos de las 
partes, que puedan facilitar en un momento determinado acciones de oposición redundar 
en obstaculizar y retrasar la contienda en perjuicio del Municipio, mismos que no han 
causado estado. 
 

Daño Específico. – El hecho de dar a conocer la solicitud de la información pública y 
anexos que acrediten la respuesta a la siguiente pregunta: “Con fundamento en el artículo 
8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se solicita conocer la fecha 
cuando se notificó de manera personal la expropiación de fecha 07 de diciembre de 2020. 
Gracias”(Sic) (Considerando como información adicional el expediente E-001/2020 de los 
del índice del departamento de afectaciones y expropiaciones de la Dirección General 
Jurídica y de lo Contencioso de la Sindicatura Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Puebla; a petición del solicitante), ponen en riesgo la substanciación y seguimiento de 
los asuntos o diversos recursos donde el Municipio de Puebla es parte o bien conoce y 
resuelve los mismos, y no han causado estado, y esto generaría una ventaja indebida para 
el seguimiento de los distintos procedimientos judiciales vigentes que engloban el asunto 
principal de la solicitud que nos ocupa, configurándose así una de las causales enlistadas 

en el artículo vigésimo noveno, específicamente el descrito en la fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información 
así como la Elaboración de Versiones Públicas.  
 
Una de las atribuciones de la Sindicatura Municipal es velar por el derecho humano de la 
impartición de justicia, en atención a la garantía de tutela jurisdiccional efectiva en donde 
el Municipio es quien resuelve los diversos procedimientos. 

 
Por todo lo que ha sido argumentado y motivado, se concluye que, es estas condiciones, 
no es posible otorgar la información que se pretende en la solicitud con número de folio 

210437024000004, que ha quedado transcrita en el cuerpo de este escrito, motivo por el 
cual se solicita, de la manera más atenta y respetuosa, al Comité de Transparencia del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, lo siguiente:  
 

PRIMERO.- Se solicita al Comité tener por presentado en tiempo y forma legal, a la 
Dirección General Jurídica y de lo Contencioso de la Sindicatura Municipal del Honorable 
Ayuntamiento de Puebla, haciendo las manifestaciones de consideraciones de hecho y de 
derecho que se desprendan del presente escrito.  
 

SEGUNDO.- Que el loable Comité de Transparencia del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla, en Sesión, CONFIRME la clasificación como información reservada, 
de todas las acciones legales que se han realizado sobre el predio ubicado dentro del 
complejo deportivo el seminario, el cual se advierte del presente oficio, derivado de la 

solicitud de acceso a la información con número de folio 210437024000004, por lo propios 
y legales fundamentos analizados en los apartados anteriores, con fundamento en los 
artículos 123, primer párrafo, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Puebla, 113, primer párrafo, fracción XI, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y, vigésimo noveno, 



     
 
 
 
 

específicamente el descrito en la fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información así como la Elaboración de Versiones 
Públicas. 
 

TERCERO.- Se pide al comité poder responder a la persona solicitante de la información 

que la misma se encuentra CLASIFICADA como RESERVADA por las razones, motivos 
y/o circunstancias descritas en el cuerpo de la presente prueba de daño.  

 
 





     
 
 
 
 

Por este medio reciba un cordial saludo y, al mismo tiempo, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 100, 103, 104, 106, primer párrafo, fracción I, 113 fracciones IX y XI, 116 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 15, 16, primer 
párrafo, fracción II, 113, 114, 115 fracción I, 116, 118, 123, primer párrafo, fracciones VIII 
y X, 134, 135 y 136 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Puebla; y los numerales Cuarto, Quinto, Séptimo, primer párrafo, fracción I y 
Vigésimo Noveno de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información así como la Elaboración de Versiones Públicas; se pone 
a consideración del Honorable Comité de Transparencia del Municipio de Puebla, las 
razones, motivos y/o circunstancias especiales que conducen a la Dirección General 
Jurídica y de lo Contencioso de la Sindicatura Municipal del Honorable Ayuntamiento de 

Puebla, a concluir que, en el caso particular de la SOLICITUD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN folio número 210437023002096, ingresada en la Plataforma Nacional de 

Transparencia el día 13 de diciembre de 2023, se ajusta a las normas invocadas para 

CLASIFICAR COMO RESERVADA, la información solicitada consistente en:  

¿En que fecha se realizó la notificación personal al ciudadano afectado 
mediante la expropiación del 07 de diciembre de 2020?. [sic]---------------
------------------------------------------------------------------------------------------------ 

*Considerando como información adicional el expediente E-001/2020 de los del índice del 

departamento de afectaciones y expropiaciones de la Dirección General Jurídica y de lo 
Contencioso de la Sindicatura Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla; a 
petición del solicitante.  

 
Partiendo de esta premisa y, tomando en consideración la solicitud de información con 

número de folio 210437023002096 descrita con anterioridad presentada por la persona 
solicitante, es necesario por parte del Comité de Transparencia del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, tomar en cuenta la siguiente: 
 

MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN 

 
Antes de proceder al estudio de fondo, de los motivos y circunstancias especiales que 
obligan a la Dirección General Jurídica y de lo Contencioso de la Sindicatura Municipal del 

Honorable Ayuntamiento de Puebla a solicitar CLASIFICAR COMO RESERVADA la 
información señalada con antelación, tal y como la persona solicitante la requiere, en la 

solicitud de acceso a la información con número de folio 210437023002096, se debe 
precisar que las razones, motivos y/o circunstancias que se someten a consideración del 
Comité de Transparencia del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla deben 
sujetarse a los parámetros establecidos por los artículos 6°, Apartado A, primer párrafo, 
fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12, primer 
párrafo, fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 19 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 13 de la Convención 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH).  
 
De una interpretación armónica, se puede aplicar en lo conducente los siguientes criterios:  
 

1.- Registro digital: 170722; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Constitucional, 
Administrativa; Tesis: P./J. 45/2007; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XXVI, Diciembre de 2007, página 991; Tipo: Jurisprudencia 

INFORMACIÓN RESERVADA. EXCEPCIÓN A LA PROHIBICIÓN DE 

SU DIVULGACIÓN.---En términos de las fracciones IV y VI del artículo 



     
 
 
 
 

14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, tanto los expedientes judiciales que no hayan 

causado estado, como las opiniones, recomendaciones o puntos de 

vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores 

públicos, mientras no sea adoptada la decisión definitiva, 

constituyen información reservada. No obstante la imposibilidad de 
acceder a dicha información no puede considerarse como una regla 
absoluta, porque en aquellos supuestos en los cuales su difusión 
producirá mayores beneficios para la sociedad que los daños que 
pudieran provocarse con su divulgación, debe hacerse una excepción a 
la regla general, privilegiando la transparencia y difusión de la 
información respectiva. [sic]--------------------------  

*Lo subrayado es propio 

2.- Registro digital: 2018460; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Décima Época; 
Materias(s): Administrativa; Tesis: I.10o.A.79 A (10a.); Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Libro 60, Noviembre de 2018, Tomo III, página 2318; Tipo: 
Aislada 

PRUEBA DE DAÑO EN LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA. SU VALIDEZ NO DEPENDE DE LOS MEDIOS DE PRUEBA 

QUE EL SUJETO OBLIGADO APORTE.---De acuerdo con el artículo 
104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y con los lineamientos segundo, fracción XIII y trigésimo tercero, 
de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, aprobados por el Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 

15 de abril de 2016, la prueba de daño es la argumentación fundada 

y motivada que deben realizar los sujetos obligados para acreditar 

que la divulgación de la información lesiona un interés 

jurídicamente protegido y que el daño que puede producir es mayor 

que el interés de conocer ésta. Para tal efecto, disponen que en la 
clasificación de la información pública (como reservada o confidencial), 
debe justificarse que su divulgación representa un riesgo real, 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a 
la seguridad nacional; que ese riesgo supera el interés público general 
de que se difunda; y, que la limitación se adecua al principio de 
proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. Así, la prueba de daño establece líneas 
argumentativas mínimas que deben cursarse, a fin de constatar que la 
publicidad de la información solicitada no ocasionaría un daño a un 
interés jurídicamente protegido, ya sea de índole estatal o particular. Por 
tanto, al tratarse de un aspecto constreñido al ámbito argumentativo, la 
validez de la prueba de daño no depende de los medios de prueba que 
el sujeto obligado aporte, sino de la solidez del juicio de ponderación que 
se efectúe en los términos señalados. [sic]------------------------- 

*Lo subrayado es propio 

Dicho lo anterior y atendiendo al fondo principal del presente documento expongo lo 
siguiente:  



     
 
 
 
 

 

SUJETO OBLIGADO: H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA 

 

PROPUESTA PARA INFORMACIÓN COMO RESERVADA, REFERENTE A LA 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y ANEXOS QUE ACREDITEN LA 

RESPUESTA A LA PREGUNTA: “¿EN QUE FECHA SE REALIZÓ LA NOTIFICACIÓN 

PERSONAL AL CIUDADANO AFECTADO MEDIANTE LA EXPROPIACIÓN DEL 07 DE 

DICIEMBRE DE 2020?.” (CONSIDERANDO COMO INFORMACIÓN ADICIONAL EL 

EXPEDIENTE E-001/2020 DE LOS DEL ÍNDICE DEL DEPARTAMENTO DE 

AFECTACIONES Y EXPROPIACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE 

LO CONTENCIOSO DE LA SINDICATURA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE PUEBLA; A PETICIÓN DEL SOLICITANTE) 

 
Como se mencionó con anterioridad, con fecha 13 de diciembre de 2023 se presentó la 
solicitud de información formulada por el usuario maestriaenamparo@outlook.es al 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, a través del Plataforma Nacional de 
Transparencia, y turnada a la Unidad de Transparencia de ésta Dependencia, con folio 
número 210437023002096, mediante la cual solicita lo siguiente:  

 

“¿En que fecha se realizó la notificación personal al ciudadano afectado 
mediante la expropiación del 07 de diciembre de 2020?.” [sic] 

*Considerando como información adicional el expediente E-001/2020 de los del índice del 
departamento de afectaciones y expropiaciones de la Dirección General Jurídica y de lo 
Contencioso de la Sindicatura Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla; a 
petición del solicitante. 
 
Con la finalidad de poder dar contestación a la solicitud de mérito, se pone a consideración 
de éste Comité de Transparencia, lo siguiente: 

 
De conformidad en lo establecido en los artículos 123, primer párrafo fracciones X 

y XII, 124 y 126 fracciones II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Puebla, Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de Información en sus numerales Cuarto, Séptimo, Octavo, Noveno, 
Décimo, Vigésimo Noveno, Trigésimo Cuarto, la Unidad Administrativa Responsable 
someta a consideración de éste Comité de Transparencia , para su confirmación en 
términos del artículo 22 de la Ley en cita las causales fundadas anteriormente requieren 

formular la Prueba de Daño del referente a la solicitud de la información pública y anexos 
que acrediten la respuesta a la siguiente pregunta:  

“¿En que fecha se realizó la notificación personal al ciudadano afectado 
mediante la expropiación del 07 de diciembre de 2020?.” [sic] 

*Considerando como información adicional el expediente E-001/2020 de los del índice del 
departamento de afectaciones y expropiaciones de la Dirección General Jurídica y de lo 
Contencioso de la Sindicatura Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla; a 
petición del solicitante. 

 
 
El divulgar la información mencionada puede incluso afectar, obstaculizar e incluso obstruir 
el acceso a la justicia de la ciudadanía, que interponen los diversos procedimientos mismos 
que conoce la Sindicatura Municipal a través de su Dirección General Jurídica y de lo 
Contencioso, puesto que de no reservarse podría ocasionar que se vulnere la conducción 

mailto:maestriaenamparo@outlook.es


     
 
 
 
 

de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma 
de juicio, en tanto no hayan causado estado; dando como resultado que procedimientos 
de acceso a la información, así como la misma información proporcionada, se haga 
totalmente pública e influencie a terceras personas, y estas puedan entorpecer los diversos 
procedimientos, lo que traería como consecuencia una fuerte carga de medios de defensa 
presentados por diversas violaciones a los procedimientos que conoce la Dirección 
General Jurídica y de lo Contencioso de la Sindicatura Municipal.  
 
Por lo tanto, se solicita que la información se mantenga como reservada al ser la 
divulgación de la información un riesgo real y demostrable, ya que permitiría que las partes 
dentro de los procedimientos tomaran alguna ventaja en la litis, así como permitirían que 
otras personas hagan mal uso de la misma, por lo que en aras de no vulnerar su derecho 
de acceso a la justicia y celeridad que inviste a los gobernados, se solicita se mantenga 
como reservada la información solicitada. 
 

 

PRUEBA DE DAÑO: 
 
Causal de Reserva Contemplada en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Puebla:  

“ARTÍCULO 123---Para los efectos de esta Ley, se considera 

información reservada: 

[…] 

X. La que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de 

los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en 

tanto no hayan causado estado; 

[...] 

XII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, 
siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones 
establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en 
tratados internacionales.” 

 
Causal de Reserva Contemplada en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública: 
 

“ARTÍCULO 113---Como información reservada podrá clasificarse 
aquella cuya publicación: 

[…] 

XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los 

procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en 

tanto no hayan causado estado; 

[…] 

XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, 
siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones 



     
 
 
 
 

establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en 
tratados internacionales.” 

Daño Presente. La materia de los documentos e información contenida deriva de distintos 
procedimientos competencia de la Sindicatura Municipal a través de su Dirección General 
Jurídica y de lo Contencioso, puesto que de no reservarse podría ocasionar que se vulnere 
la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos 
seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; dando como resultado que 
procedimientos de acceso a la información, así como la misma información proporcionada, 
se haga totalmente pública e influencie a terceras personas, y estas puedan entorpecer los 
diversos procedimientos, lo que traería como consecuencia una fuerte carga de medios de 
defensa presentados por diversas violaciones a los procedimientos que conoce la 
Dirección General Jurídica de la Sindicatura Municipal. 
 
Por tanto, el hecho de permitir el acceso público a la información referente la solicitud de 
la información y anexos que acrediten la respuesta a la siguiente pregunta: “¿En que fecha 
se realizó la notificación personal al ciudadano afectado mediante la expropiación del 07 
de diciembre de 2020?.” (Sic) (Considerando como información adicional el expediente E-
001/2020 de los del índice del departamento de afectaciones y expropiaciones de la 
Dirección General Jurídica y de lo Contencioso de la Sindicatura Municipal del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla; a petición del solicitante), ocasionaría una fuerte 
carga de medios de defensa presentados por diversas violaciones a los procedimientos.  
 

JUSTIFICACIÓN DE LA CAUSAL DE RESERVA CONFORME AL ARTÍCULO 126 DE 

LA MISMA LEY: 

 

De conformidad con el Artículo 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Puebla, en la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado 
deberá justificar que: 

“ARTÍCULO 126---En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto 
obligado deberá justificar que: 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable 
e identificable de perjuicio significativo al interés público;  

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés 
público general de que se difunda, y 

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa 
el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.” 

Daño Probable.- La reserva de la información que nos interesa, es la única medida 
proporcional que representa el medio menos restrictivo para evitar el perjuicio que se 
originaría por dar a conocer la información inherente la solicitud de la información pública 
y anexos que acrediten la respuesta a la siguiente pregunta: “¿En que fecha se realizó la 
notificación personal al ciudadano afectado mediante la expropiación del 07 de diciembre 
de 2020?.” (Sic) (Considerando como información adicional el expediente E-001/2020 de 
los del índice del departamento de afectaciones y expropiaciones de la Dirección General 
Jurídica y de lo Contencioso de la Sindicatura Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Puebla; a petición del solicitante). En caso de trascender la información, sobre la 
solicitud de la información pública y anexos que acrediten la respuesta de la pregunta 
mencionada traería como consecuencia la revelación de datos de interés exclusivos de las 
partes, que puedan facilitar en un momento determinado acciones de oposición redundar 



     
 
 
 
 

en obstaculizar y retrasar la contienda en perjuicio del Municipio, mismos que no han 
causado estado. 
 

Daño Específico. – El hecho de dar a conocer la solicitud de la información pública y 
anexos que acrediten la respuesta a la siguiente pregunta: “¿En que fecha se realizó la 
notificación personal al ciudadano afectado mediante la expropiación del 07 de diciembre 
de 2020?.” (Sic) (Considerando como información adicional el expediente E-001/2020 de 
los del índice del departamento de afectaciones y expropiaciones de la Dirección General 
Jurídica y de lo Contencioso de la Sindicatura Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Puebla; a petición del solicitante), ponen en riesgo la substanciación y seguimiento de 
los asuntos o diversos recursos donde el Municipio de Puebla es parte o bien conoce y 
resuelve los mismos, y no han causado estado, y esto generaría una ventaja indebida para 
el seguimiento de los distintos procedimientos judiciales vigentes que engloban el asunto 
principal de la solicitud que nos ocupa, configurándose así una de las causales enlistadas 

en el artículo vigésimo noveno, específicamente el descrito en la fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información 
así como la Elaboración de Versiones Públicas.  
 
Una de las atribuciones de la Sindicatura Municipal es velar por el derecho humano de la 
impartición de justicia, en atención a la garantía de tutela jurisdiccional efectiva en donde 
el Municipio es quien resuelve los diversos procedimientos. 

 
Por todo lo que ha sido argumentado y motivado, se concluye que, es estas condiciones, 
no es posible otorgar la información que se pretende en la solicitud con número de folio 

210437023002096, que ha quedado transcrita en el cuerpo de este escrito, motivo por el 
cual se solicita, de la manera más atenta y respetuosa, al Comité de Transparencia del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, lo siguiente:  
 

PRIMERO.- Se solicita al Comité tener por presentado en tiempo y forma legal, a la 
Dirección General Jurídica y de lo Contencioso de la Sindicatura Municipal del Honorable 
Ayuntamiento de Puebla, haciendo las manifestaciones de consideraciones de hecho y de 
derecho que se desprendan del presente escrito.  
 

SEGUNDO.- Que el loable Comité de Transparencia del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla, en Sesión, CONFIRME la clasificación como información reservada, 
de todas las acciones legales que se han realizado sobre el predio ubicado dentro del 
complejo deportivo el seminario, el cual se advierte del presente oficio, derivado de la 

solicitud de acceso a la información con número de folio 210437023002096, por lo propios 
y legales fundamentos analizados en los apartados anteriores, con fundamento en los 
artículos 123, primer párrafo, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Puebla, 113, primer párrafo, fracción XI, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y, vigésimo noveno, 
específicamente el descrito en la fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información así como la Elaboración de Versiones 
Públicas. 
 

TERCERO.- Se pide al comité poder responder a la persona solicitante de la información 

que la misma se encuentra CLASIFICADA como RESERVADA por las razones, motivos 
y/o circunstancias descritas en el cuerpo de la presente prueba de daño.  
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